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RESOLUCIÓN Nº 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DE LA PLATA 

Expediente Código  109 

2016 

11294/2/16 	2016 
N 2 	Año 	 

LA PLATA, 1 2  °GT 
ATE 

nuevamente el mon 
motivo de la dero 
el dictado de la R 

TO a que resulta necesario fijar 
o máximo para la compra irrelevante, con 
ación de la Resolución nº 667/12, mediante 
solución N2 734/16, 

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 12.- Fijar como monto máximo para la compra 
irrelevante, la su a de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-) 

ARTÍCULO 2º.- C•muníquese a todas 
Dependencias; to en razón Unidad de 
Dirección Genera de Administración, 
Administración d la Presidencia y 
Operativa. 

las Facultades y 
Auditoría Interna, 
Tesorería General, 
Dirección General 
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